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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL DATACIÓN POR RADIOCARBONO 
AMS ESTÁNDAR, EXTRACCIÓN NECESARIA PARA LA DOTACIÓN POR 
RADIOCARBONO DE MUESTRAS ÓSEAS PARA LA UNIDAD DE GENÓMICA 
AVANZADA, DE CARÁCTER INTERNACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, EN LO SUCESIVO 
“EL CINVESTAV”, REPRESENTADA POR LA DR. LUIS JOSÉ DELAYE ARREDONDO, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA Y LIC. JESSICA NAYELI 
MONTALVO CORONA, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE 
LA UNIDAD DE GENOMICA AVANZADA y POR LA OTRA BETA ANALYTIC, LLC A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTESDECLARACIONES 

 
1. “EL CINVESTAV” declara que: 

 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios creado por Decreto Presidencial de fecha 17 de abril de 1961, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo del mismo año; y ratificado por Decreto de 
fecha 17 de septiembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
24 del mismo mes y año. 

 
Asimismo, y de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2° fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia del Ejecutivo Federal, con las atribuciones que le 
confiere el artículo 38 de esa Ley Orgánica y las que expresamente le otorgan las demás 

disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables. 

I.2 Conforme a lo dispuesto, por el nombramiento el Dr. Luis José Delaye 
Arredondo, Director de la Unidad de Genómica Avanzada, quién es un servidor público 
adscrito a la misma que cuenta con facultades para celebrar el presente contrato, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, 
sea necesario celebrar un convenio modificatorio, con base en el testimonio de la 
Escritura Pública No. 57,532, de fecha 27 de septiembre de 2023, pasada ante la fe del 
Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, Notario Público No. 120 de la Ciudad de México. 

 
I.3 De conformidad con lo dispuesto por el nombramiento de fecha 30 de enero de 
2025, otorgado por el Dr. Albero Sánchez Hernández en su calidad de Director General 
del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, 
la Lic. JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA, en su carácter de SUBDIRECTORA 

ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE GENOMICA AVANZADA,  con R.F.C 
MOCJ810516LU5, se encuentra designada para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato; asimismo 
y de conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) aplicables y 
vigentes para “EL CINVESTAV”, interviene en el presente instrumento la DR. ANDRES 
MORENO ESTRADA INVESTIGADOR CINVESTAV 3B DE LA UNIDAD DE 
GENÓMICA AVANZADA con RFC MOEA760904CMA quien también se encuentra 
facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato; quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
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para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA y MEDIO ELECTRÓNICO de carácter INTERNACIONAL, 

al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y por los Artículos 35 fracción III y 54 fracción I párrafo 
primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como por lo señalado en el artículo 82 de su Reglamento. 

 

 
I.5 “EL CINVESTAV” cuenta con el recurso extraordinario disponible otorgado 
mediante número de suficiencia presupuestal 185875 con folio de autorización 2025-E- 
01581 de fecha 16 de julio, Validación UPCP 11-L4J-218, partida 33901. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N°CIE6010281U2. 

 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Instituto Politécnico Nacional 
número 2508, Colonia San Pedro Zacatenco, Código Postal 07360, Alcaldía 
Gustavo A. Madero en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Identificación Number 
and Certificacion W-9 denominada BETA ANAYTIC LLC., cuyo objeto social es 
realizar servicios profesionales, científicos y técnicos. 

 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro en la Plataforma Compras MX: EXT791127US001/ 13- 
3041390. 

 
 

II.4 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en: 400 
Broadacres Drive, Suite 200 2nd Floor, Boolmfield NJ 07003, Estados Unidos. 

 
III. De “LAS PARTES”: 

 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CINVESTAV” la prestación del 
ALWAYS IN CONUNCTION OB OR STRONTIUM SR ANAYLISIS, STRONTIUM ISOTOPE 
ANALYSIS 87SR 8S PARA LA UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA los 
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términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo técnico, que forma parte 
integrante del mismo 

 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

 
“EL CINVESTAV” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $4,650.00 DOLARES. 

 

 
Los precios del presente contrato están en Dólares Americanos 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN UNIDAD PRECIO 

1 DATACIÓN POR 
RADIOCARBONO 
AMS ESTÁNDAR, 

SERVICIO 4,050.00 

2 EXTRACCIÓN 
NECESARIA 
PARA LA 
DOTACIÓN POR 
RADIOCARBONO 
DE  MUESTRAS 
ÓSEAS 

SERVICIO 600 

  TOTAL USD$ 4,650.00 

 
 
 

 
“EL PROVEEDOR”, no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato “EL CINVESTAV” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL CINVESTAV” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en la cuenta clabe 

a nombre de Beta Analytic, LLC. en dólares de los Estados Unidos, a mes vencido, conforme 

a los servicios efectivamente entregados y a entera satisfacción de la administradora del 

contrato. 

 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 

contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (INVOICE) o factura electrónica a “EL CINVESTAV”, con la aprobación (firma) 

del Dr. Andrés Moreno Estrada, del presente contrato. 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 

la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
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establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios entregados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 

acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados. 

 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI 

o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o 

quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 

indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 

procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 

CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 

soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada tanto de forma electrónica, como física 
con la totalidad de los documentos que acompañan a la misma, en el departamento de 
Adquisiciones de la Unidad de Genómica Avanzada de "EL CINVESTAV". 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 

verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 

aceptados por el Administrador del presente contrato. 

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 

bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 

deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 

CINVESTAV”, para efectos del pago. 

 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
CINVESTAV” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL CINVESTAV”. 

 
El pago de los servicios entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la 
fecha para considerar será el tipo de cambio publicado en el DOF de la fecha en la que se 
efectúe el pago respectivo y de conformidad con lo establecido en el artículo 66, fracción 
XIII de la LAASSP. 

Es responsabilidad única de “EL PROVEEDOR” dar el debido seguimiento del proceso del 
contrato; asimismo, de realizar el ingreso de la (s) factura(s) en el área correspondiente 
señalada en párrafos anteriores y con la documentación total requerida para la revisión de 
las mismas; por lo anterior el área contratante dependiente de la Unidad de Genómica 
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Avanzada no será responsable en ningún momento de llevar a cabo algún trámite que sea 
obligación exclusiva de “EL PROVEEDOR”. 

 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 

73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

 

 
Los servicios serán prestados como lo indica en el anexo técnico, y/o en las fechas que 
determine la administradora del contrato; 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” 
contará con el plazo de señalado por la administradora del contrato para la, sustitución o 
corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, 
sin costo adicional para “EL CINVESTAV”. 

 
SEXTA. VIGENCIA 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 23 de julio de 

2025 y hasta el 26 de septiembre 2025, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, 

en los términos establecidos en su clausulado. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CINVESTAV” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo de la 
74 de “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 

 
“EL CINVESTAV”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CINVESTAV”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL CINVESTAV” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

“EL CINVESTAV” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 

anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que 
“EL PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

 
NOVENA. GARANTÍA(S) 

 
A) GARANTIA DE ANTICIPO 

 
No se otorgan anticipos, por lo que, no aplica la garantía. 

 

 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69 fracción II, y 70 
fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Titular de la Secretaría Administrativa de “EL CINVESTAV” exceptúa a "EL 
PROVEEDOR" de presentar fianza para garantizar el cumplimiento del presente contrato. 

 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato. 

 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
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DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CINVESTAV” 
 

“EL CINVESTAV”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

 
“EL CINVESTAV” designa como Administrador del presente contrato a la Lic. JESSICA 
NAYELI MONTALVO CORONA, con RFC MOCJ810516LU5, en su carácter de 
SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA, asimismo 
el DR. ANDRES MORENO ESTRADA INVESTIGADOR CINVESTAV 3B DE LA 
UNIDAD DE GENÓMICA AVANZADA con RFC MOEA760904CMA respectivamente; quienes 
darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 

 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la administradora del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en 
su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL CINVESTAV”, a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y 
en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, 
y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA, DEDUCCIONES. NO APLICA. 

parcial o deficiente. 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. NO APLICA 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el anexo o en su caso en los domicilios que señalen el administrador del presente 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CINVESTAV”. 
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“EL CINVESTAV” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CINVESTAV”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. NO APLICA 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratará de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CINVESTAV” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, 
aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CINVESTAV” así lo determina; y en 
caso de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL CINVESTAV” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL CINVESTAV”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 

podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para 
“EL CINVESTAV”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
 

Cuando “EL CINVESTAV” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 

notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones 
o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de 
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 



 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 

“EL CINVESTAV” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, 
establecidos en el presente contrato. 

 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL CINVESTAV”. 

 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los 
servicios del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio. 

 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento de este. 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 
igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% 

(veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento; 

 
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
CINVESTAV” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

 
l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL CINVESTAV”; 

 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL CINVESTAV”, cuando sea extranjero. 

n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 

 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, 
y 

 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 
contrato. 



 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CINVESTAV” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL CINVESTAV”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CINVESTAV” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CINVESTAV” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL CINVESTAV” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

EL CINVESTAV” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación 

a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CINVESTAV” elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL CINVESTAV” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del 
artículo 74 de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CINVESTAV” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL 
CINVESTAV”, así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CINVESTAV” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL CINVESTAV” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CINVESTAV”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 



 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109,110,111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales. 

Federales con sede en la Ciudad de Irapuato, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles debido a su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas específicas. 

 

 



 

POR: 

 
“EL CINVESTAV” 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

LUIS JOSE DIRECTOR DE LA 
 

DEAL7112265K0 
DELAYE ARREDONDO UNIDAD DE  

 GENOMICA  

 AVANZADA  

 
JESSICA NAYELI 
MONTALVO CORONA 

 
SUBDIRECTORA 
ADMINISTRATIVA 

 
MOCJ810516LU5 

POR: 

 
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

BETA ANALYTIC, LLC 13-3041390 

Renglones Eliminados: El presente documento es 
versión pública, debido a que este contiene 

información confidencial que ha sido suprimida en 
términos del artículo 115 de la LGTAIP y 
sexagésimo y sexagésimo primero de los 

Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como de la 
elaboración de versiones pública. (cuando se refiere 

a documentos electrónicos) 
  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este 
contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 
de la LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la 

elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 
  



Contrato: CINVESTAV-L-SA-2025-67 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cadena original: 

Reconoce que el uso de la firma electrónica avanzada (e.firma) en los documentos electrónicos y mensajes de datos, producen los mismos efectos que los presentados con firma 

autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo 

del artículo 7 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

 

 

Firmante: JESSICA NAYELI MONTALVO CORONA Número de Serie: 00001000000707800773 

RFC: MOCJ810516LU5 Fecha de Firma: 15/08/2025 16:24 

Certificado: 

MIIGVzCCBD+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc4MDA3NzMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNjE1MTAxOVoXDTI4 

MDYwNjE1MTA1OVowgeIxJzAlBgNVBAMTHkpFU1NJQ0EgTkFZRUxJIE1PTlRBTFZPIENPUk9OQTEnMCUGA1UEKRMeSkVTU0lDQSBOQVlFTEkgTU9OVEFMVk8gQ09ST05BMScwJQYDVQQKEx5KRVNTSUNBIE5BWUVM 

SSBNT05UQUxWTyBDT1JPTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRqZXNfbmEyNUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTU9DSjgxMDUxNkxVNTEbMBkGA1UEBRMSTU9DSjgxMDUxNk1ERk5SUzA3 

MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjP9eliNPbTH5XhuSUWuV0uhIrAZsXG9gI+5yyeS8qfbPWOZP9vYIQZ81LkUUgRK51Gai4ATcSkUkMLgc8dK7oOw6rDGLovJn3Nydc5l1gF2k7V7ZcSQd 

txN77Er6yVEEvuVeVBm9i/XabdKOlB9+2/4Rk2OAk5K6bzRwV5sl0LDWppTpwLbT8TaYQ75stHVeH0AEvfCkuv2PhIfDdwRtcV2FaO0BY+Y/UDltPsTQMI6m5ePoDXzENOgdNhCLVYh21O534bDeln1cqAWzRHVn 

r4kGUdJN63eZaI5DIUYdbz5dsHDq8RLn6rJcwJN7cnmjxAD5FciiwNVHCpgoUoJyGwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYB 

BQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBz3oYoRKSXM19r723ZcyfGlkCkjssZl4BFCvEo5gLBYsuFUdveFwnB4gqISqrY7aJXK/Q3DuVAi7ntS5ot4CkG3qdFbXUpBf9iwFxfT866w9KYWc+u 

OxUYOHed1ZVaQHY7HRmiH+M7B7D6uUNwrTei8abECv4xTeVdGZG/7jtBDf7A0HKT26u/jaUvO/aNFbXn+6SkyG2tEwGXP2d/jbokaiU4lXhJLt4VKwStU2ihJTCujHTI9xPbhh+xwkWHmZtK4n8UkeLyXWAn441T 

cUxIA4U/IXAYx/hKOnzfBnO/Ks1qn3sMbpoExBkaB3bBWijdov7NwSd2W0RiKZiYRjpams6qVvbjU+3h0jnnEcw6iC2NtbLLkbqM4MxIDEcnOH56nloF7t0H2A/HWtEIbhbU7krlvtaDH68haf/UaF18Syr6N/HX 

qgi2/yttb7xeiXOeLo0wx4rh/r4+HgY5wxgyqsN9eEvfD1BK+jEJflDxB3djgV85e6CSxi7PPjKZBJ5Or/B/TBu9snaNuj/d2vgHE6GBSDsug/q6ArQAURFc4YbfZnh5WhUvIl3APA1mx42NChChx3iAS49NaeVR 

9SERcw/deJplLvqpAYc1EuGC3dX2kMOTPNYbkDSE5sYwsU+LQHl0uSSSm+jPoe3VguPAVrUYU+DJCyDtU/RWOy+tfw== 

 

Firma: 

SJI4/Y16uL4jqVeO619s+zIYEUAmHUGlpGNGTCzSqb3nMuCys3lzdy1Zdm2nu1YIr5w6XcUrshc4BW9eqO/Zd/IVEZbs0wXLCDieiug4K0h+R24buC/axcKdzwgLuWbRDuBC70lcoQXRXw4lggDtfJxFRRJ5p7wb 

DLAQ9e+i5KeBdCM6mxzCmcx662EJLk6CvCLVj4YITwpk3hExb1NZOQzdPP5ciqFaDFjM8pduTfMEKMQ98q8nYPGROPVbYATSrg257X4uWDgLjByLBc1xnRLVIk7+c97R3aopsDvctynpXIW76xMShD5BvlZZZXM8 

5Y29v7TWPn6jprspV+SW/g== 

 

 

 

Firmante: LUIS JOSE DELAYE ARREDONDO Número de Serie: 00001000000712556553 

RFC: DEAL7112265K0 Fecha de Firma: 15/08/2025 16:26 

Certificado: 

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTI1NTY1NTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl 

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw 

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3 

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDExNDE5NTIxM1oXDTI5 

MDExNDE5NTI1M1owgdoxIzAhBgNVBAMTGkxVSVMgSk9TRSBERUxBWUUgQVJSRURPTkRPMSMwIQYDVQQpExpMVUlTIEpPU0UgREVMQVlFIEFSUkVET05ETzEjMCEGA1UEChMaTFVJUyBKT1NFIERFTEFZRSBBUlJF 

RE9ORE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhsdWlzLmRlbGF5ZUBjaW52ZXN0YXYubXgxFjAUBgNVBC0TDURFQUw3MTEyMjY1SzAxGzAZBgNVBAUTEkRFQUw3MTEyMjZISkNMUlMwOTCCASIwDQYJ 

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJY06+GK2LkRLG99VJGeuEr8lxeFU04JDp/+cIbHB2DYqfLI1VL1iPJ3K1v9IRtWTDnERBiLkHMiwbtbSzzkJO8zrplywDtYGrvqCXSrBgBjtqz8qxM+ZMhHSsxHz7Bp 

wgXMZeieqhCjplkhf0K/179KeHb/WaUhgYVH/8XkqCmQmNNrajI2iY8Zjw5vZkudyOCkGFvwp8Oplo2uqmZlxFwg8cgmQrBe4e41cDrbzcVsuAliWvcXSPBMiwO3VpLM+4QdooM9yCt6vIkcmlE6Wvp8Y2w76bsb 

iuv3a6DF9ZS4IUIqPWdpuNsMLNhq01IgDAHGZdQIXO7QK6AoMt/Mov0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr 

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAYruenmCHSlwjt4MkPUmZvJFGQA7ndaVL0Q7Wo0VrczhhJ2Y0ynviq9i/VT4ILBlwbSRmuziuVWHft5VzTsneHoRORzFJov51wNot++sBwH+ogRrWp9xATu4I04JO 

31X5j1jA/DtykKOsFgtE1OSjan3N7D7bubIY2qCoBgEn7EYYDRKqAJUfM+ZpnW4FMG/49owoRfzv+UoHWhKMzuIINTKKlFOtNZht/+0SJuieiGoQuD/5kKIONm8E3LwIM7wdezAk2iVwW3p0fpEXlxgNHCkHIVxf 

VK2c7B2KlY9N7/zimoA6M+SAlJjkZnLG6a2Hp8SNH+juodJahbRDWdLPCQ6MxCeqgUPqLDACphBRjp9oZvrv0jBCFZfVyI+QrLV8qXxAC+6Zl5rv78LUyNKR6fhmYCX//oWHwX9Rw4ckCti2+HoyNFIT2V224H8t 

LSFC9xPzrjPFsj5kt6WaMVXuBCUxOcBZC5+27KhZbe/754XjOJdgfEFEpcXNbOXl1xhT1S63GnaPewNsIaTcwC9UXRbC9gzGo73yS3bxI0sCv4JvaWz4qLEDlX4ZKrU1/fydHRaoeEfQOEq0SIsgnBPnC0Za/fYC 

NpCY3RhQjUiteCz9DVSuKt9byZjMXJsy7q1MPTEGqtTmzp/4f3BkkdOvo8e13faz6yImw2GnJKHBNIA= 

 

Firma: 

QRCdgyt/bYBJtWDzyNVyX61X84GcRLb+VAsFitjdBgKju7/rYUgf1a1x0GL9wXc0AgUsapxqdth4yVaahiC66E8scNj7E8mn8A7RV1RRSZ4oy+M0ytsbqNkQlctxczmfmF9cjyr2K7wNGeY209slgERfOGfsw0Hu 

MhyGJHcUDPfwiM9IgQ0B73w0lLaRcLk4NySXDeX8anUDYVtiaRCQO9wH2mcQbLGto2VJft6x+T2wqnZZ2jKRsKWFYWxqi/vA2vLIrjUzGO/26lv80PEgEt8+6b3suHMbhy/r7oHw7r3yMBRkRymHW986QGOr4n4U 

lJhaiep8igNkmFrH3kXNhA== 

 

 

 

Firmante: BETA ANALYTIC, LLC Número de Serie: 02e5 

RFC: EXT791127US001 Fecha de Firma: 18/08/2025 13:02 

Certificado: 

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y sexagésimo y 
sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando se refiere a documentos 

electrónicos) 
  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la 
LGTAIP y sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones 

pública. (cuando se refiere a documentos electrónicos) 
  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 
sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. 

(cuando se refiere a documentos electrónicos) 
  

Renglones Eliminados: El presente documento es versión pública, debido a que este contiene información confidencial que ha sido suprimida en términos del artículo 115 de la LGTAIP y 
sexagésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como de la elaboración de versiones pública. (cuando 

se refiere a documentos electrónicos) 
  



Contrato: CINVESTAV-L-SA-2025-67 
 

 
 
 
 
 
 
 

-----BEGIN ENCRYPTED PRIVATE KEY----- MIIJrTBXBgkqhkiG9w0BBQ0wSjApBgkqhkiG9w0BBQwwHAQIAHPBGmQeiOoCAggA MAwGCCqGSIb3DQIJBQAwHQYJYIZIAWUDBAEqBBAV4KLXfTTQ90ocKm/1T 

jXSBIIJ UFav/kin6/K4kkof98fwIMVXTrg0tAbmJB5nZvCs4SWdG9v3sWPP15jjNdfy3NuL M1IuoKrq+H5BRFrPu9bzMEtpDjVBPwxGCts7rrbFrgJIPq6TD2CmYhOH+/Y8nW72 fk1SJlkXApbvYm92jXql6G 

+Hy0mECOJY+a1yYiMZf8GmI17z08WNNP7XhhcyciHU Lnz7zmNdEcO4u1PmUhAG4/NIKraDsHOeFqjWkMf4JSB5uR+wAUiulrk4siOd9wqV YJF9N2FmZcfFLnjc1Yw3NueIs4dhBp2NemOFBzedsbo/r87jPDR9 

XajYeZiZG8Do +g/EIKkdzUCJNPwjHHetqQR6iAU31OA6l8UEIlgRfbNbf2q21h3bK/4NBuoLAz7a RUjJku2KvAzrC/tfZ4PTcqEXPGSWxCuPJq8hJzPWzA8L6PFDYGe4KWyu9njjG2jA KSg9lxu/MRtJrcbNA 

EuGZJJcilKGbk7lvg/foryHa0OB77Tj/xc5B3BcLPTX+kvw D3n4v6irMeLQ+B/MuEko+CW9uyQ7oWJ47JT3kTtOij2JUR8SQvt5aNeMpBVxDXNc btog+ZljBqQKLvXAfUYDcGAJQCjhOxKj9/p+Nq5RslfwKyD 

XztT+87miUIagzXZo yLAgJ4CWcNe99/PwSbc8KJt2wC1ndtXfwiSqrh0V+hw5QGS12I77QdNsdFH9ykLP px6/+BWBqUoHByEV5um8zUrlOy1fio7c2AjmLnUheL5+zEFZzyIimNP0adxST+qQ fDwrBnszAs2p 

nWW4jojbHIcLYZ+xmBWPMujVH3nMoGKgUdLxTyjLWsG7ZIWqzfRT K/KuPMJ92HdD4DncN1MfeMKPQR1txpwdcYMR04uD1aJl7SSDBxcKKpRYI2LEpvSH hGq7VkDVNcOGI2ZN4vBuP6mIEfvURtcYzQ1EPdd7kk 

BLn81AKcTUCR+c1TrsRxGN gJsgDiFB4JSOD2N/J0au+byLddXBvLLhgaruWqjzkO0kJCIaZfH3FjeQhlxNBFpl uNTvf0lVY1qBqkzSIf6IqSDWVJiih8EJ4l1F3enD/SfD1eREiXJ0PYdx38bP4CrJ L0ldLlA 

rWdKalE4yRGnU08yt6H3zayS7JllPfcQiULoqs4ZO2xznQfUg/PpodAy3 D7WLKXUneV5V+K2/RQyl+xScUWlK/8s5ecInu4sO37fgeveVivu5j7BHq8P2ZQWT Qy7dEcVa0xAoLs0b84E/FvsP6RlfVksgt5f9X 

w/3uS0aWHHZMCXu04KsZZOwzvoW g1gRxgnT1OM/XTS6UjvLH236/+ZXAXe0sJ/9DGTY6HcMDJtwzAA2OgRS0pq425Ig kYsALJY7qVlm+A8o+f9MZilsGTk01aGG8+Q/aJlRqmUEAKn8GOL29c9Dx/O2IhWb +/ 

hRzGBlNlIMkqqo552NkMDgCO++846j5DS01pH6IZgHQedElSgQo6NofAtCKWAU 9Xz3aDk4I26vcwp5L0yLb4yKM/BekHgjRlTYOCii9xHWd75zsJiBi2EvroZafWLv FwynY3u8iZlX32QxCAgGJqJ8UvqRH0mX 

93JYaPLswno4rg0e5OG8n73uWEKKgUhS piaLzOCE/AHYFieEtcUdAWGrqtnvS4NwwrtOJXlWDlAQQwEkP0VoLG7AsxkB0amx HxyLg9MSyPK2R356fuKEzT3a22AV/Qeel4ciSZgzj2C5KCVtV6gScI9qw6iT0A 

sA oems4cljYz/NM274jPU4WrkmxjR27cvYMjQF0vVeBVcA+0ECWTKOSLPAxbTlRtKt SIGuWr/BxgMMf6jBsse+peKkRSkNuVEL4rONsXtdyTQ/ogMEZvJPfnJdnGaQcrD/ MUp+Tkh0KY5qBTwoUwDD3W4HQWd 

zUfIdEtAr2iD7m3jpiD1h7x+a5hXP6ioFSNw9 kglMkVKlDsGvdml4EEPNOIjlyZU5kJaCOQLlRN3Mh0GAusfTxuzPt0SyTIqTmOeQ FflohiJmGBhdm9AAsZcVhaOGcFCyr6P869MuReDCTDkvCgSKijYPnHiEL 

mkb1DJQ troMt8REutnEkO1UWKDHO5GmPWNaeEz+N9HwATLAuGSPz/d4iMZE/0Tg3u8Gx1V+ 7h0qmM/acVyY9FiwgQF8akqzIxeL6K5XRN+zspM/bTyd9WYaELfq9TpyZ31ZzG69 xtEhwSQ4g6IpnckDlp+ler 

Xefb+7+abEOU8T2i50H47b2Na7hqnSZKWgIeuEw5dZ KYLhUYnvLw/ZLr4ZFsl9nkmpo95Ytde+PSLC8QEFl+B9+AhQYZoRRhP9qHfZW1EZ paxp5yWjYGTBTtw1oTH6P/44SLj3hoal4reRUDHPd+NOZz9DBStV 

PJNXMsd0Thoa rMtskMHjkhSl1vy0M8N4N8xYNQXJhihyYk/k5P/EhRyHOOYUiT34eBmPtZn/1t+K DDOORmvD3+KNaoGsp4QA1axpW21hWcg2QVp/zq/5TuzVreKAJRwAfEXopmyCZfqR 4brLOzbziMM3eBBRv 

pDyh6spjjvNxkMWMGUcOV3dulzxVfMKyKxPBcly77CfrtNa LKhJsYZN5YI/E8t9eJptOGo//cxW17RAkbuVv6vK38EvrFrBQD2VNb0CXduBqrFy LX4oe/KIYIpS8R2zxlPbjCadLDmDQAbln57n+0E3VG5Rj0o 

LeevoGNQGvYC7FLeb NNoS1SSw1N3nnRXpfz6SDnCAHdEVTf7HDnFiFPMfwkH5n9r1ux7W8NAiKwiKy+4n l+wZyiXvxADrmzQouEsOl+bTBq6dsup34SWcaLFS99utqoBR4YMmGRMjx2/+i0w2 zDLP+JPN22cZ 

70YaUlOx6ZuA1tFZFl72ZrNb3L3709sWxGCjXQUBejWyxlbA6us2 wpLL++gaweV2/vlJfM1UMh5myTyoTZXEwdmtcPxZuMY6G0sRyqCmqaivucjhO+kk rpJIHga3Xqkp6hXqra+wUQKbBaLgbcRp4Ftw5y35Av 

dOBb/yDjEz7o32TNpEYRjf p1IO71eGAg0ve/IJIvKM4PneBjHuO2Fi5Loiwv8RDngx1s3uIBL2oj700unSTote DAnu4sTGYmiepMiXEZLq+Hkcp+9f/nN+3dI949yD8pp+9p4RvrgwDTvwc8Qj6wDR rXtko0j 

APN0NvpJNeRXe5O2E135HM5kJH++8azA5W3uU -----END ENCRYPTED PRIVATE KEY----- 

 

Firma: 

"K5L0ICBRpAiFPemlIM9ViTPplKvqsV9+WogWeRkQuoIfzK6Ky+Q5nDC6bLAy2UiS2/LGaesaVpP1vZJsV12ywopklbYOqx9MZemkYj7NOGwTqJr9gK9yfenV8l3J11Y2PZ7mU+jf2rJkZjr+GuWz8pTjNhvbuWG 

qP7FSfmu9k9jdSts434mnUYEy5kqTH5cqV+OC5WiYGn5lBRRDJ+tYherqn2saLc3sXpaIYe0C+KuCClm6J6Qb9jmTqPYqErY+ZNIMdmltxW6SHM70QunruHxePgU6F/LTiSdhdJaebxWOWxM588+U05nxmLkygNN 

gvxlaEOAeov0r+Vl3YYrHSSV7sF3pdb/2kdkqOVt2eLGcNkMJRFuvSBw/UR5aPn0oATEkjIQXAxUBGJkm3aGt3ceDuJ5Sz/hv1m9kWtlNPIGGDV3S09SLPFRHJ1ezz5Mqh4tzpSyu37jiMK32cyqJDTreYVe0cMK 

Hm6DTvBvifkRnZh8ddlkjSdLXjsBFZ4T52p6Wtxc9lSj48/miWfyEKAPA+Eziv8IFIc988EmPblZ73mnmicsI4auqQ5UdAS5HNQzWhbiSs2xZGLtMdqbGSOPtuRzffVNOFFI07T7hjsnEujT3e8+CuFIHe8wZ7Rf 

TaSp0RH8TOsSYJ4offDLiydGfFDvjF9cgH/72FL+Wj3A=" 
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